
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE - 

ATLÁNTICO 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
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Sabanagrande, veintinueve (29) de agosto de 2023. 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía  

Actuación Auto Aprueba Liquidación del Crédito 

Radicado 08634408900120220001100 

Demandante Renting Colombia S.A.S. 

Demandado Darío Enrique Muñoz Acuña 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso ejecutivo de la 

referencia, informando que venció el traslado de la liquidación del crédito sin que se 

presentaran objeciones. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO 

veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se encuentra que efectivamente 

no se formularon objeciones contra la liquidación de crédito trasladada al demandante 

los días 18 al 21 de julio de 2023. 

 

Al ser revisada se constató que se encuentra ajustada, por lo que se le impartirá 

aprobación, conforme a lo indicado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE - 

ATLÁNTICO 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
Celular: 3105233382    www.ramajudicial.gov.co. 
Email: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Sabanagrande-Atlántico. Colombia 

RESUELVE 

 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutada; la cual, 

a 29 de junio 2023, arroja un saldo de la obligación por sesenta y siete 

millones doscientos veintiséis mil ochocientos sesenta y cinco pesos 

($67.226.865 m/l). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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